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sentes autos por la suma de 1.349,30 euros
en concepto de principal, más la de 270
euros calculados para intereses y gastos; y
habiendo sido declarada la ejecutada en in-
solvencia provisional, dese audiencia a la
parte actora y al Fondo de Garantía Salarial
a fin de que en el plazo de quince días insten
la práctica de la diligencia que a su derecho
interese o designen bienes, derechos o ac-
ciones de la deudora que puedan ser objeto
de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del
derecho de la ejecutada a oponerse a lo re-
suelto en la forma y plazo a que se refiere el
fundamento cuarto de esta resolución, y sin
perjuicio de su efectividad.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma la ilustrísima señora doña Patrocinio
Mira Caballos, magistrada-juez del Juzgado
de lo social número 2 de Sevilla. Doy fe.—
La secretaria (firmado).—La magistrada-
juez de lo social (firmado).

Y para que sirva de notificación a la de-
mandada “Mantenimientos de Jardinería
Misán, Sociedad Limitada”, actualmente en
paradero desconocido, expido el presente
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con la ad-
vertencia de que las siguientes notificacio-
nes se harán en estrados, salvo las que deban
revestir forma de auto, sentencia o se trate
de emplazamientos.

En Sevilla, a 5 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.309/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE SEVILLA

EDICTO

Doña Carmen Álvarez Tripero, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 40 de 2009 a
instancias de la parte actora don Manuel
Vega Díaz, contra “Alfer Seguridad y Con-
trol, Sociedad Limitada”, sobre ejecución de
títulos judiciales, se ha dictado resolución
de fecha 31 de marzo de 2009 del tenor lite-
ral siguiente:

Auto
En Sevilla, a 31 de marzo de 2009.—

Dada cuenta; y...

Parte dispositiva:
Su señoría ilustrísima dijo: Procédase a la

ejecución del auto por la suma de 12.677,38
euros en concepto de principal, más la de
2.535 euros calculados para intereses, costas
y gastos, y habiendo sido declarada la ejecu-
tada en insolvencia provisional, dese audien-
cia a la parte actora y al Fondo de Garantía
Salarial a fin de que en el plazo de quince
días insten la práctica de la diligencia que a
su derecho interese o designen bienes, dere-
chos o acciones de la deudora que puedan ser
objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del
derecho de la ejecutada a oponerse a lo re-
suelto en la forma y plazo a que se refiere el
fundamento cuarto de esta resolución, y sin
perjuicio de su efectividad.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma la señora doña Carmen Lucendo Gonzá-
lez, magistrada-juez del Juzgado de lo social
número 10 de Sevilla.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación a la de-
mandada “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, con la advertencia de
que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir forma
de auto, sentencia o se trate de emplaza-
mientos.

En Sevilla, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.448/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Francisco Javier Sanz Rodero, secreta-
rio judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 38 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Manuel Romero Cadenas, contra la em-
presa “Proyectos Uncotec, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo
Estimando la demanda origen de las pre-

sentes actuaciones promovida por don José

Manuel Romero Cadenas, frente a “Proyec-
tos Uncotec, Sociedad Limitada”, con la in-
tervención del Fondo de Garantía Salarial,
sobre despido, debo declarar y declaro la
improcedencia del despido, condenando a la
demandada a estar y pasar por esta declara-
ción, y declarando extinguida la relación la-
boral, condeno a la empresa “Proyectos Un-
cotec, Sociedad Limitada”, a que proceda al
abono al trabajador demandante de la cuan-
tía de 3.124,60 euros, condenándola igual-
mente, y en todo caso, a que le abone los sa-
larios dejados de percibir desde la fecha del
despido hasta esta sentencia que declara la
extinción de la relación laboral en la cuantía
de 6.492,21 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-La Mancha, anuncián-
dolo ante este Juzgado por comparecencia o
por escrito en el plazo de los cinco días há-
biles siguientes a la notificación del presen-
te fallo de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 192 y siguientes del texto re-
fundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral; siendo indispensable que al tiempo de
anunciarlo acredite la parte que no ostente el
carácter de trabajador y no goce del benefi-
cio de justicia gratuita haber consignado el
importe íntegro de la condena en la cuenta
de este Juzgado o presentar aval solidario de
entidad financiera por el mismo importe.
Asimismo, deberá constituir otro depósito
por importe de 150,25 euros en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” del Juzgado,
presentando el resguardo correspondiente a
este último depósito en la Secretaría del Juz-
gado al tiempo de interponer el recurso, y el
del primer depósito al momento de anun-
ciarlo, sin cuyos requisitos no podrá ser ad-
mitido.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos Uncotec, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 4 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/21.420/09)
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